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RAD - 73001 31 03 005 2022 00053 00 - SUBSANACIÓN Y ANEXO

RAMON AYALA <ramonayalaabogado@gmail.com>
Vie 8/07/2022 11:44 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j05cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
Juzgado 5 Civil del Circuito de Ibagué
E.   S.    D.

Respetuosamente, y dentro del término procesal conferido, me permito SUBSANAR DEMANDA,
inadmitida por su despacho mediante auto del 29 de junio de 2022, aportando “Certificado de
Existencia y Representación Legal de Allianz Seguros S.A.”, ahora con anotación de “Certificado de
Inscripción de Documentos”, expedido el 8 de julio de 2022, por la cámara de comercio de Bogotá.

Adjunto archivo en formato PDF con 43 páginas que contienen oficio de la subsanación requerida con anexo.

Para efectos de mi control oportuno me sería muy útil su aviso de recibo de este comunicado. 

Agradezco su gentil deferencia .

Abg. Ramón Elías Ayala Cadena
C.C. 14.324.723 de Honda - Tolima
T. P. 231.972 del C. S. de la J.
Cel. No. 311 2879318

Archivo Adjunto No.1: SUBSANACIÓN Y CERTIFICADO
























































































